
AÑO VIII. SÁBADO 7 DE M.\RZO DE 1868. 67.

— Serán suscrltores á  la  -tedoa lo s  pnebloe del A r '
chipiélago erig idos o lrilm ente, pagando de su im pone los 
que p uedan , j  supliendo para  los dem ás loa Zoo dos de la s  
respectivas provicdas*

( R b a L  Ó R D B H  D S  2 6  o s  S R T I t U S R B  D B  l ¿ 6 1 . )

GACETA
RE.Á.LES ÓRDENES.

M in is t e r i o  d e  U l t r a m a r . — N.* 6. — Excmo. Sr.—La Reina 
(q. D. g.) se ha dignado espedir el Real decreto siguiente:— 
En vista de las razones que Me ha espuesto el Ministro de 
Ultramar, Vengo en decretar lo siguiente:—Para aliviar en 
lo poáíble la suerte de las viudas, hijos y madres de los 
empleados civiles que fallezcan en las provincias de Ultramar 
hallándose en el ejercicio de sus empleos y cargos, se les 
concede el abono de pasage de regreso á la Península en 
la forma y condiciones que se espresán á continuación:

Primera. Los abonos se sujetarán á los tipos y demás cir­
cunstancias que establece la Real órden circular de siete de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos que trata del tras­
porte de los individuos del Ejército y sus familias destinados 
á Ultramar.

Segunda. No disfrutarán de este beneficio las familias de 
los que desempeñen cargos de la categoría de Gefes de Ad­
ministración siempre que el empleado exije derecho á mon­
tepío.

Tercera. Quedan también esceptuadas de esta gracia las 
viudas y las madres que sean naturales del país en que fa­
lleciese el causante del derecho.

Cuarta. Cuaudo quedasen huérfanos que deban regresar 
á la Península por hallarse entre las personas entregadas 
de su protección y cuidado se les abonarA igualmente el 
pasage.

Quinta. Para obtener los beneficios de pasages se ins­
truirá un espediente en el que además de Jas oficinas de 
Hacienda informarán el Consejo de Administración y el Pár­
roco de la Feligresía del finado, y en el cual deberá acre­
ditarse que la familia queda abandonada y sin recursos para 
regresar á la Península.

Sesta. Si la viuda, la madre á los huérfanos no solici- 
táren la gracia de pasage dentro de los cuatro meses en 
Filipinas y Fernando Poó y de los dos en las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico siguientes á la muerte del causante, de de­
recho, se entenderá que renuncian al beneficio de estos 
abonos, y no se admitirán por consiguiente iii atenderán re­
clamaciones fuera de tales plazos, que habran de conside­
rarse improrogables. La petición de pasage llevará consigo 
el deber de embarcarse en la primera ocasión en que sal­
gan buques para. Europa desde que . âs solicitudes fueren 
favorablemente resueltas.

Sétima. En lo sucesivo y desde la fecha de esta dispo­
sición no se admitirán en el Ministerio de Ultramar, ni se 
dará curso por las autoridades superiores de aquellas pro­
vincias, á solicitudes de viudas. madres ó huérfanos de em­
pleados civiles que hubiesen fallecido antes de los plazos 
que fija la condición anterior.

Octava. Corresponderá al Ministerio de Ultramar la re­
solución definitiva de estos espedientes, y por lo tanto la 
declaración de los abonos de pasages.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de rail ocho­
cientos sesenta y siete.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Ultramar, Cáths Marfori.

Sa dacltrm («ato ofioial j  Auténtíoo, el de U s díapoeicío* 
M9 oflcifrles, «uiüqQieni que m a  «u o rf^eo , publioftdu ee 
Ib Gmctt* it Ménica; por lo  tBOto, aerázi ob liga ie ríts  en ao 
cum plim iento, e tc . ¡

(SopcajoR  dbcrbto u  20 pb  FBáRiRo o* 1841 )

MANILA.
De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1." de Enero de -1868.—Marfori.—Sr. Gober­
nador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 3 de Marzo de 1868.—Cúmplase lo mandado por 
S. M. en la precedente Real orden', y al efecto comuniqúese y 
publiquese en la Gacela por tres dias consecutivos para ge­
neral conocimiento.—Gá/idara.—Es copia.—Barrantes.M inlsterio de Ultramar. — N ." 1032.—Excmo. S r . — Una de 
las funciones mas importantes encomendadas al Gobierno de 
S. M. en virtud dcl Patronato que atribuyen á la Autori­
dad Real las Bulas Pontificias y Leyes de Indias sobre las 
Iglesias de los dominios que tiene en Ultramar la corona 
de Castilla, es la referente á la conservación de ¡a disciplina 
eclesiástica en toda su pureza, según lo prescriben no solo 
los Sagrados Cánones y Bulas Pontificias, sino las Leyes de 
Indias, Reales cédulas y otras disposiciones Soberanas; qué 
han venido con la plenitud de su fuerza á amparar y proteger 
en cuanto esto es dable, á la autoridad civil, el espíritu que 
preside á aquellos sagrados mandatos. Á este común esfuerzo es 
debido el prodigioso desarrollo que ha tenido nuestra Religión 
Santa en todos los países á donde la nación española ha llevado 
su enseña, dejando en todas partes monumentos imperecederos 
de nuestras creencias; pues que siempre ha influido en el 
corazón de sus nuevos súbditos, con la civilización española, 
la Religión Católica en toda su pureza, como primero y mas 
fundamental rasgo característico de nuestra nacionalidad. Inte­
resada S. M. en que este espíritu se conserve en toda su inte­
gridad no solo en cumplimiento de un sagrado deber, sino 
en la convicción profunda de que con esto se hace un be­
neficio inmenso á sus súbditos en esos países, sin que pueda 
ni deba alegarse razón ni pretesto que dé ocasión á dudarse 
del estado de vigor de todas las disposiciones asi canónicas 
como civiles que tienden á la observancia de la disciplina, 
tanto del clero secular como regular de esas Iglesias, se 
ha servido disponer de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado; l'riraero. Que se encargue á los Vice- 
Reales Patronos y Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos de las Iglesias de Ultramar el mas exacto cumplimiento 
de las dispociones cauónicas. Leyes de Indias y demás re­
soluciones posteriores, dictadas con el fin de que la dis­
ciplina ecle.siástica se conserve en su mayor pureza, y segundo 
que en cumplimiento de las mismas Soberanas disposiciones 
se reputen ahora, como siempre lo han estado sometidos 
á las mismas Leyes los Eclesiásticos, tanto del clero secular 
como del regular de los mismos dominios que por cualquier 
causa, residan en la Península, mientras que por los me­
dios que establece el derecho canónico y civil no rompan 
el vinculo con que están ligados á jtquellas Iglesias ó cor­
poraciones religiosas. Lo que de Real órden digo á \ . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1867.—Mar- 
fon.—Sr. Gobernador Vice-Real Patrono de las Iglesias de Asia.

Manila 2 de Marzo de 1868.—Cúmplase, comuniqúese y 
pubifquese.—Gándara.—Es copia.—Berranfeí.
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2.» SECCION.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

E l Excmo. S r. G obernador S uperio r Civil con fecha de hoy, 
se  ha servido disponer que quede sin  efecto el decreto de 
29 de Marzo de 1 8 6 5 , que dispuso la creación del pueblo 
«V illafranca» con la agregación de las Visitas de P lacer y 
B acnag, dependientes en lo espiritual del pueblo de G igaguit 
en el 3 ."  D istrito de Mindanao.

Lo que de la propia órden  S uperior se publica en  la Ga­
ceta para  general conocimiento.

Manila 5 de Marzo de 1 8 6 8 .— B arraníes.

Continúa la su$cricion para las provincias de llocos y Abra.
Pesos. Cents.

Sum a an terior. . . 28 .076  lO i/s

Gobi^i no de M indanao....................................................
Id. del 1." distrito . • ■ ■ • • . • • . • ^
Administración de Hacienda publica de dicho dis­

trito........................................................................ 12 i7e/
Gobierno y .Administración de Hacienda del 5 ." dis­

tr ito ................................................................................... '
Pueblo de Zam boanga.. . ................................. 5?* /̂
Id. de Tetuan.....................................................................  io

El Cura de Talibon en B olio l. F r. Manuel Giménez. 12 624/
Dumaguete, Isla de Negros........................._ • • 5 604/
El Gobierno m ilitar de Sam ar, Adm inistración de

id. y pueblos de la p rov incia ...................................  269 41
D. Brígido V itug ..............................................................  8 »

Manuel D irá................................................................. ” 50
Eugenio de  los R e y e s .............................................  » 25

Tomás Sábado.................................................................... ” 124/
Quiteria M analan................................................................ » 12i/
Ambrosia G a rd a ................................................................ ” 062,
E nrila  G arcía......................................................................  ” 062/
Juliana L a sc a n o ................................................................  ” Oo

Sum a to tal. . . 28 .506  96 i/
Quiapo 5  de Marzo de 1 8 6 8 .— V. de Mascará.

PARTE MILITAR.

A'eraicio ie ¡a plaza del T al% de Marzo áe 1868.
Jefe de dia de inira y extramuros, el Comandante D. Fernando de la 

Cueva.— imujinaria, el Comandaníe ü. José Carballo Goyos.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.» i . — Rondas, n.° 7.— Ti- 

,ila d e  Hcspilttl y Provisiones, n.“ 4.—5ais«nío para el paseo de los tu- 
fermos, n .“ 7.

De órden dei Excmo. Sr. General Gobernador miíilar de la Plaza, el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Roíales.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 4 AL 5 DE MARZO DE 1868.
BUQUES EXTRAnOS.

De IIong-Kong, barca inglósa Dora, de 379 toneladas, su capilan Mr. E. 
lirown, en 7 dias de navegación, tripulación 11, en lastre; consig­
nada á los Sres. Smith Bell y Compañía.

De id ., id. española santa A n a , do 412 toneladas, su capitán 
D. Manuel Sanebez Cavilo; en 7 dias de navegación, tripulación 14, 
su cargamento general de China y Europa, y 43,500 pesos al parecer 
de plata: consignado á D. Vicente Tuasoa; y de pasageros D. Eulo­
gio ,Perez, español: Mr. Silva Laync, francés; el R. P. Celsr Farr.a- 
sonf, italiano, el indígena Baldomero Bautista y el chino Leachoñ, 
con sus correspondientes pasaportes.

De Tadoban, en Leite, bergantín-goleta nombrado .san Joaquin, en 
14 dias de navegación, con 650 picos de abacá, 350 tinajas de aceite, 
70 id. de manteca, 20 arrobas de cueros de carabao, 2000 cocos 
y 27 pipas vacias: consignado á D. Florentino Palacio, su arraez Fran­
cisco Anieta.

De S. Antonio, en Zambales, pailebot n.* 62 Nira. Sra. ie  A n- 
lipoo (a) Fortuna, en 3 dias de navegación, con 4900 cavanes de

arroz, 30 piezas de cueros de carabao y vaca, 44 cerdos y 1 vaca: 
consignado á D. Marcos Alegre, su arraez Basilio de los Santos; y 
de pasagero D. Francisco de P. Alcázar, Administrador de Hacienda 
pública de aquella provincia, con un criado.

De Mangataren, en Pangasinan. ponlin n." 446 Cereña, en 5 días 
de navegación, con 4070 cavanes de arroz; consignado á D. Tomás Rey­
nolds y Compañía, su arraez Ramón del Rosario.

De Sual, en Id ., panco n." 44 san Ramón, en 8 dias de nave­
gación, con 521 cavanes de arroz: consignado á D. Vicente Genato, 
su arraez Juan Samson.

De Taal, en Catangas, pontin n.'> 482 san Vicente, en 4 días de 
navegación, con 696 bultos de azúcar, 131 id. de café, 27 picos de 
cebollas, 4000 madejas de algodón, 450 bayones de pescado seco y 
2000 atados de ajos; consignado al arraez Manuel Yuson; y de pa­
sagero D. Pedro Orozco, empleado cesante, con una hija de menor 
edad, un aya y tres criados.

De Lingayen, en Pangasinan, id. n.® 184 Victoria, en 8 días de 
navegación, con 911 cavanes de arroz, 38 tancales de calamay y 2 
cerdos; consignado á Tomasa Laochangeo, su arraez Valentín Ro­
sario Carantic. .  ,

De Lemery, en Batangas, panco n.« 96 santa Clara, en 2 días de 
navegación, con 430 bultos de azúcar, 25 picos de cebollas, 44 bultos 
de café, 40 cerdos y 40 bayones de seco dilis: consignado á Don 
Máximo Paterno, su arraez Vicente Atienza.

De la Union, pontin n .” 214 san Celidonio, en 40 dias dtf nave­
gación, oon 800 picos de sibucao, 60 cavanes de arroz, 25 cerdos, 10 piezas de cueros de carabao y un quintal áe balate: consignado 
á D. Tomás Puson, su arraez Gil del Rosario.

De San Narciso, en Zambales, panco n.® 338 Rosario, en 7 días 
de navegación, con 1100 cavanes de arroz, 22 cerd s y 30 piezas 
de cueros de carabao; consignado al arraez Francisco‘Lucero.

De Lingayen, en Pangasinan, panco n.® 539 Manaoac, en 44 días 
do navegación, con 400 cavanes de arroz y 54 picos de sibucao; con­
signado al arraez Domingo Ventanim.

De Luban, en Mindoro, ponlin n.» 194 Ulices.en 5 dias de nave­
gación. con 15,000 bejucos partidos, 5 vacas y 450 cavanes de sigay; 
consignado al arraez Rufino Valles.

De Vigan, en llocos Sur, goleta n.“ 438 Porvenir, en 8 días de na­
vegación, por haber arribado en San Narciso en Zambales; su car­
gamento 400 picos de mague y 250 bultos de equipage del Regimiento 
infantería n.® 8 , y 5 cajas de vinos de retorno: consignado at arraez
Tomás Pilar. j

De Looc, en Mindoro, pailebot n.® 81 san Nicolás, en 4 días de 
navegación, con 80,000 bejucos partidos, 51 vacunos y 12,000 rajas 
de leña: consignado al arraez Domingo Plata.

BUQUES SAUlüOS.
Para Hong-Knng, corbeta de hélice do S. M. Vencedora, su co­

mandante el teniente de navio D. Vicente de Manteroia. con 126 in ­
dividuos de tripulación; conduce la correspondencia general para Eu-

Para idom, barca española María Luisa, su espitan D. Juan 
B Aresli con 48 hombres de tripulación, su cargamento efectos del 
nais- y de pasageéos el M. R. P. Fr, Ramón Fernandez, de la órden 
de s’lo. Domingo, con otro Religioso de la misma órden llamado f r .  
Juan Fernandez y un criado indígena; y el francés Mr. GuilaveCerf.

Para Londres, Idem idem Olano, su capitán D. Nieto Larnnaga, 
con 45 hombres de tripulación: su cargamento tabaco-y azúcar.

Para Cagayan, bergantin-goleta n.“ 45 Tres Hermanos, su capitón 
D. José Llorca; y de pasageros el iutcrvonlor de aforo, D. Juan 
Bautista García, con dos criados.

Para Burlas y Uson, idem idem n.® 39 Casaysay, su patrón Es- 
téban Alonso. . . . „

Para Gubat, enAlbay. idem idem n.® 150 san ivsé, su arraez Don 
Pantaleon Rocha.

Para Santiago, en llocos Sur, bergantín n.® 2 Cómela, su capitán 
D. José Felipe Arrulia; y de pasagero un sargento 2.® licenciado abso­
luto de! Regimiento de Borbon n.® 8.

Para Lingayen, en Pangasinan, panco n.® 572 5/a. Rosa, su arraez 
Marcelino de Ocampo.

Para S. Antonio, en Zambales, idem n.® 573 Fortaie-za, su arraez 
Francisco Queppit.

Para Anda, eo idem, idem n.® 548 sania Elena, su arraez Mar­
celo Adamos. , , ^

Para Taal, en Batangas, idem n.® 399 Ntra. Sra. de la P az, su 
arraez Juan Encarnación.

Para Maestre Campo, en Romblon, pontin n.® 239 Ntra. Sra. de 
Amparo ( a )  Salmmenlo, SU patrón Feliciano Querona.

Para Sual, en Pangasinan, idem n.” 43 Protectora, su arraez León 
Adriano. , ,,

Pora idem, en idem, idem n.® 272 Neptuno, su arreaz Crielobal 
Magsano.

Para idem, en idem, panco n.® 531 Dos Primas, su arraez Li- 
verato A Mendoza.

Para ídem, en idom, ídem n.® 655 Salvamento, su arraez Fabian 
Decena.

Manila 5 de Marzo de IBQS.—Enrique Paez.

DEL 5 AL 6 DE MARZO- 

BUQUES ENTRADOS.

De Liverpool, fragata inglesa May Waren, de 933 toneladas, su 
capitán Mr. G. P. Lowe; en 472 dias de navegación, tripulación 21, 
con carbón: consignado á los Sres. Ker y Compañía.
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De Albay, bcrgantin-goIeU n." 7 Colon, en Si/s dias de navegación, 
con 3602 picos de abac^: consignado á D. José Muñoz, su capitán 
D. Juan M. Tremoya.

De Guivan, en Samar, pontin n,“ 32 son Isidro, en IS dias de 
navegación, con 4500 tinajas de aceite, 130 id. de manteca, 3 ca­
sas de carey y 25 cerdos: consignado al arraez Carmino Padna.

De Sual, idem n.'’ 202 san Gabriel (a) Pnmor, en 4 dias de na­
vegación. con 430 cavanes de arroz y 645 pilones de azúcar: consig­
nado ú Tomasa Laochanco, su arraez Vicente Decena.

De Bobo), bergaiitin-golela n.“ san Ani-mio, tu  9 dias de na­
vegación, con 600 cavanes de sigay, 50 oicos de cueros do ca­
rabao, 310 tinajas de m an tea , 600 canastos de ube, 200 cocos y 
6 cerdos: consignado ú Derta Mariquita Reyes, su patrón Manuel Puente.

De Sual, pontin n.“ 230 Romano, en 4 días de navegación, con 
1300 cavanes do arroz: consignado al sobrecargo D. Marcelino Men­
doza, su arraez Julián de León.

De Bütuan, en Masbate, bergantin-goleti n.“ 69 Juliana, en 7 dias 
de navegación, con 3865 pastas de brea, 6740 rajas de leña, 3300 
bejucos partidos, 170 trozos de molave, 8 tablones, 11 picos de 
cueros de carabao y 15 id. de vaca; consignado ñ D. Doroteo del 
Fin, su patrón Francisco Patricio.BUOÜES SALIDOS.

Para Falmoulh, barca española Rosa del Taria, su capitán D. Fran­
cisco Vioes y Marin, con 21 lionibres de tripulación, su cargamento azúcar 
y café; y  de pasageros el Comandante de infantería Sr. Herrera D5- 
vila, con su señora, dos niñas y dos moritos, el capitán del n.“ 7 
Sr. Bruno, teniente Ayudante de infantería Andrés Febrero, te­
niente de id. D. Víctor Castillo, con su señoni y tres niños, alférez 
de id. D. Antonio López y Chao y el toniente de infantería do Ma­
rina D. Pió de Pasos.
■ Para Lóndres, barca inglesa Hinioosian, su capitán Mr. James 
Langhton; con 16 individuos de tripulación, su cargamento azúcar, 
café y abacá.

Para Calbayoc, en Samar, bergantín-goleta n.“ 113 Trinitario, su 
patrón D. Manuel Cinco.

Para Balayan, en Batangas, goleta n» 180 Saívacfon, su arraez 
Cirilo Justiniano.

Para Albay, bergantin-goleta n.” 117 Legaspi, su patrón D. Pedro 
Arteaga Beitia; y de pasagero un sargento 2.» del Batallón de Ar­
tillería de este ejército retirado á disperso.

Para Sual, en Pan^sinan, pontin n.° 84 Pilar, su arraez Silvestre 
Reina.

Para Sorsogon, en Albay, bergantin-goleta n .' 80 Sacrafan.iiia, sa 
patrón Macario Miranda.

Para lloilo y Cebú, vapl^  ̂ n.“ 8 Sud-oeste, su capitán D. Vicente 
do la Torre; y de pasageros el 1 ." Ayudanto Médico de Sanidad 
Militar D. José Perez Crcmades, el capitán de Infantería D. Pablo 
Antonio Galza, Gobernador P.-H. nombrado de la provincia de Leile, 
con su Sra. cinco hijos y tres criados.

Manila 6 de Marzo de 1868.—-.Enrique Paet.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPLNAS.
En esta fecha, con arreglo á las prescripciones de la Real Cédula de 30 

de Julio de 1833, y prévio ingreso en la Administración de Hacienda 
pública de los derechos correspondientes, el Exemo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de estas Islas se ha servido espedir á los Sres. Blanco 
Domingo y Compañía, Cédula de privilegio de introducción por cinco 
años do un procedimiento para la fabricación de cerillas fosfóricas.

Á los efectos de ley en vista del art. 14 de la enunciada Rea! Cé­
dula y de la propia orden Superior se publica en la Gaceta de esta 
Capital y en la de Madrid.

Manila 29 de Febrero de 1868.— F. Barrantes.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para 
reg resará  su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir 

Ong-Quiamsan 
Chan-Macay 
Te Gochu.
Tan-Naijing 
liue-Acco 
Lao-Yengeo 
Lim-Lingeo 
Ong-Tanco.
Co-Guan.
Go-Quincíj.
Chu-Teco 
Yn-Quieuge 
Lim-Gangeo 
Co-Chiaoco.
Ong-Bienge 
Sy-Congaio 
Sy-Tuanco.
Sy-Pioogeo 
Co-Nayco 
Chua-Teoco

Manila 3 de Marzo de 1868.—£arraHí«.

17498 Go-Janco . . . . 16812
17726 Sy-Chiaoco . . . 18859
16287 Chua-Puanco . . . 19400
18230 Chua-Panco. . . . 19273
19958 , Vy-Tiancbay. . . . 19619
18136 Sy-Sunco . 19473
17934 Vy-Tengeo. . . . . 18426
12940 Chin-Quico.. . . . 18503
12903 Co-Teoco . . . . 190t«
17735 Ong-Tiongchoü. . . 19042
18366 Jao-Songeo. . . . 20113
19387 Co-Teco................. . 19794
16877 Ong-Ganly. . . . , 18621
13181 Yap-Tuansi.. . . . 20104
20013 Dy-Tunco . . . . 3178
19980 Vy-Chejuy. . . . . 19498
19983 Vy-Quiecco.. . . . 5843
17057 Tin-Taoco. . . . . 7039
19785
17289

Yn-Yanco . . . . 6877

Los chinos que á continuación se espresan, empadranados en esta
ovmcia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte nara Iré-
esar a su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento
unes que puedan convenir.

Go-Chengeo. . 18379 Go-Siocco. . . 20109
Dy-Ynohay.. . 18367 Tan-Quiaco.. . 365
Co-Cho. . . . 17695 Tan-Canlin.. . 15944
Tan-Liocco.. . 17588 Dy-Buyeo. . . 13413
Dy-Sico.. . . 17529 Chu-Siengeo.. . 13048
Tin-Pieng. . . 1T7Ü7 Cb ’O-Laco. . . 5076
Tin-To. . . . 18133 Chua-Layc'i.. , 24253
Vy-Piecco. . 18214 Chan-Chongeo.. 24054
Dy-Chiongeo. . 17141 Yap-Cdco. .. . 19579
Ang-Pongeo. . 17321 Vy-Jualco. , . 18890
Go-Cuaco. . . 17143 Yap-Buco. . . 17350
Chua-Tangeo. . ■19600 Vy-Cuanji. . 14645
Tao-Choco. . . 19349 Chan-Eco.. . . 8859
Pe-Sico. . . . 20098 Vv-Tuaco . . . 8851
Ty-Tengeo. . . 19280 TanJueoo. . . 8472
Tan-Quiecchuan. 16396 lan-Yapeo. . . 7983
Ong-Sanco. . . 18865 Cue-Caychian. . 15156
Tan-Congliang.. 18544 Lim-Chungyo. . 8853
Ang-Yogeo.. . 16904 Sy-Sayco. . . 11868
Chua-Chiengeo. 19793 So-Chico. . . 4106
Sia-Bungtuan. • 19192 Co-Quioqui.. . 13981
Tan-Puaco. . . 15657 Angel Lian-Quiongeo. 1667
Dy-Chungeo. . 16738 Yn-Tiaoco. . . 20568

■•Yd-Quíoco. . . 17087 Vy-Buco.. . . 12581
Yn-Tangeo. . . 17843 Tan-Quico. . . 11978
Dy-Guanco.. . 17994 Que-Boco.. . . 15737
Chua-Joco. . . 18578 Lo-Lico.. . . 18932
Dv-Simeo. . . 19606 Ngo-Cbiongeo.. 7894
Gan-Padeo.. . 19647 Yn-Piaoco. . . 3818
Jao-Sinngeo. 19618 Yn-Llioco. . . 10785
Üue-Quiraliong. 19642 Lim-Chejían. . 10641
Sia-Seco. . 19737 So-Choco. .. . 21761
Ang-Tingeo. . 19804 Cue-Siengeo.. . 9221
Yn-üuanqai. . 19839 Dy-Suco.. . . 1014
Sia-Siongeo. . 19965 iing-Chucco. . 7168
Jao-Cuyeo. . . 19975 Tio-Tianyong. . 21668
Jao-Juanco.. ■ 19977 Lim-Tay. . . 12438
Lim-Samlec. . 20086 Dy-Anco. . . 17513
Vy-Poco.. . . 19998 C.ue-Bucco. . . 3813
Vy-Teco.. . . 19999 Yap-Puaco.. . 8629-
Lim i.unco.. . 19574 Sy-Chico. . . 20391
Jao-Cangohuan. 19807 Co-Naco. . . 19138
Tan-Joco. . . 16659 Tan-Aco. . . 7463

Manila 29 de Febrero de 1868.—£arran í« ,

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. t S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, se saca por 
2.* vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, las 
obras de habilitación de la antiguia cárcel de Tondo, en escuelas y 
tribunal de! mismo arrabal, con sujeción á los pliegos de condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los n.'* 40, 41. 42 
y 51 de la Gaceta oficial correspondientes en los dias 9 , 10, II  y 
20 del mes próximo pasado.

El acto del remate tendrá logar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
1« sala do la Casa Consistorial el dia 17 del corriente á las diez de 
su mañana.

Manila 5 de Marzo de 1868.— Bernanuno Mariano.

ADMINISTRACION GENER.AL DE CORRlOS DE FILIPI.NAS.
Los bergantines-goletas San Rafael (a) Ventura y Remedio (a )  Sal­

vadora, saldrán el l.° para Cebú, el 7 del corriente á las doce del 
día; y el último para Capiz, el 11 del mismo, según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 5 de Marzo de 1868.—Haxañas.

Para el iúoes 9 del corriente á las cuatro de su tarde, pide vi­
sita de salida la barca española Skangkae con destino á Singapore, 
según aviso, recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 6 de Marzo de 4868.—Ha%añas.

SECRETARIA DE LA REAL, SOCIEDAD ECO.NÓMICA DE AMIGOS l>EL PAIS.
Sesión ordinaria el 7 del actual á las ocho de la noche para tra­

tar asuntos de interés.
Manila 4 de Marzo de 1868.—P. A.—El Vice-Secretario, Enrique 

de Llanderal. 1

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del art. 22 del Código de Comercio ha sido pre­

sentada á la toma de razón en el registro público del comercio la 
escritura social de los iSres. D. cárlos Caruth, y D. Conrado Heinszen, 
bajo la razón de Karuth Heinszen y C.*

Escribanía Secretaría de dicho Tribunal 5 de Marzo de 1868.—/•«- 
áro Memije. 2
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza v limpieza de reses de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión aseendente de tres mil caatrocientos dos es­
cudos anuales, d sean diez rail doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta ii continuación, cuyo 
original se bailará también de manifiesto en la Secretaría, sita en la
i . '  calle de Santo- Cristo n.“ 4ü. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en-la casa que 
ocupa. calle de la Audiencia n.“ 3, el dia 28 del presente mes las 
doce de su msftana. Los que quieran hacer proposiciones las presen­
tarán por escrito, cstendidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados oara su remate.

Rinondo 5 de Marzo de -I8B8.—F ^ix
Direcciüb uknekhi. de la AUttiiiisTRACioN LOCAL DE FILIPINAS.—PUego dt con- 

diciones para el arriextdo del arHlrio de la matama y limpieza de Teses en 
¡as promicias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local, en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año.
1.* Se arrienda por el término de tres años e! arbitrio de la ma­

tanza y limpieza de reses de la provincia de Tayabas, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3A02 escudos anuales, ó sean 10,206 escudos 
en el trienio.

» • Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número, la cantidau ofrecida. ,U pliego déla 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el docuraento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depásitos de la 
Tesorerfa general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 511 escudos, 
sin cuyos indisoensables requisitos no será válida la proposición.

3.* Si al aJirirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
I iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­

citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenie 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con ci número ordinal mas bajo.

4 » Con arreglo al artículo 8.» de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real drden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este drden tiendan á turbar la legítima adquisición de um contrau 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5, * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re- 
maianio á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dol arriondo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos do la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel II, no serán admitidas para fianza en manera alguna.

T.‘ Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de
Febrero de 1852.

8 ,' En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, consiitnyeiido la lianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para cu el caso de que hu­
biera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fc- 
nrero de 1852, que á la letra es como sigue:—uCuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento Ue 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en él término que so 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta redamación serán.—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
mátame ia diferencia del primero ai segundo.—Segundo. Que satis­
faga tambieu aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora dei servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se devol­

verá al contratista e! documento de depósito i  no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. » La cantidad «n que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá ia fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado dei tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho con­
tratista si eonsistiese en metálico, en el iniprorogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á Juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos !o mo­
tivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tarifa consignada en esto pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará ios diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
la tercera 'con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el articulo 5 .' de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente ai Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
h.icer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán lomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

14. £1 asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sos reses por 
órden do antigüedad de fechas en su prosenlacion, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante.

16. E! asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por .cada ros va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3.° deí Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real drden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 do Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.® 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capitulo 3.® del citado Reglamento se inserta á cunlinnaeion 
para el debido conoeimiento

CAPÍTULO 3.®DE LA MATANZA UE GANADOS.

^rlíciíío 23.
Lo mandado en los arlicutos 6.® y 7.® respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal sera 
presentado en el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la voz, el veedor del matadero publico hará la anotación correspon- 
die*ute, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

^rííí'wlc 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á los gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses inaladas, á las cuales hagan 
referencia los doeumento.s. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención de! 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Articulo 25.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidento ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en ei Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal dol pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda, hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma-
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tarlo. y la cual negarán siempre que d o  haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ú monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
ai gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una mulla de quince a 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que d o  paguen.

Articule 26.
Se prohíbe, hasta nueva disposición, ia matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en provecho' esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cercioraran antes de quo la res es vieja, 
estéril 6 s'e halla inútil, negando la autorizaeion para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el articulo 
anterior, y con la aplicación reoelida.

Articulo í.1.
Los jueces de ganados de los pueblos son tos encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. , . , ,

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento do que 
tratan los párrafos primero y segundo del arl. 1.®, cap. t . “ del Ke- 
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado uiayor, su 
marcaciofi y matanza para el consumo, aprobado por la Real úrden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.18 £' contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con­
trata , con tai que se sujeten los matadores ó matarifes á las condicisnes 
establecidas, y á  los derechos del arriendo.

<9. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los oes-
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beoeflcio del asentista, en la forma si- 
euiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reates por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, ael modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones todala Dublieidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

2! No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 
la aprocacion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que ““ 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
rcpreseiiWr en forma legal lo que á su derecho oMnhrR

23 En vista de lo preceptuado en ia Real órden de 18 de Octubre 
de 1858. los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
!a indemnización que marean las leyes.

2 i El contratista es la persona iegal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que ia Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable umea y direc- 
lamenie el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a' 
común, porque su contrato es una obligación
puramente privado. En el caso de que el conlratisu nombre subar­
rendadores, dará imnediaUimenie cuenta al Gefe
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. y ios que se originen on el otorga-
m iSio de la escritura, asi como los do las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del 

26. Cuando la fianza consista en bncas, ademas de lo establee do en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la finca 6 fincas que se hipotequen como lianza.

27 Cualquiera cuestión quo se suscite sobro cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía

Manila 28 de Febrero de 1868.-E1 liireoior general, Jos¿ CodevUla.MUUBI.O 0 6  PROPO SICIO N .
tires. Presidente y VocaUs de la Juma de Almonedas de la Adminis­

tración Local,
„ ............  vecino de................  ofrece tomar á su cargo, por

término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de layabas, por la cantidad d e .. . . . . . . . .
M sosfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.*..........de la Gaceta del dia................ del que rae he en-
terado debidamente. ' ... , u j

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
en ___la cantidad de quinientos once escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Düjua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca existentes en los pueblos del dis- ; 
irito de Isla do Negros, bajo el tipo ascendente do cuatrocientos 
veintidós escudos anuales 6 sean mil doscientos sesenta y seis es­
cudos en el trienio, con sujeción ai pliego de condiciones que se in­
serta á continuación, cuyo original se hallará también do manifiesto 
en la Secretarla, sita en la 2.* calle de Sto. Cristo n.® 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ia Aiiministracion Local 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el dia 18 de Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.*, 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dio, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Febrero de 1868.—Fel’x  Dujua.

Dirección general de aduisistracios local.—í ’/wjo de condiciones que ka 
de servir de base en la subasta del arbitrio de los corrales de pesca, exis- 
lenles en Los pueblos del distrito de Isla de Negros.
1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba cs- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos veiu- 
lidos escudos anuales, o sean rail doscientos sesenta y seis escudos 
en el trienio.

2. » Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Juma, 
en pliego carado , con arreglo al modelo adjunto, espresando cou ia 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredíte haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia res|)cctivamente, la 
cantidad de sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sitos no será válida la proposición.

3. '  Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les,'conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuates se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar vcrbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 • Con arreglo al articulo 8.® de la instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de i858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de 1 s intereses y conveniencia del Estado.

5.» Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños! terminada quo sea la subasta, á escepciun dcl correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el remalanlc á 
faTOP de la Administración Local. .

6 ‘ El rematante deberá prestar dentro de los diez (lias siguientes 
al de la adjudicaciun del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importo total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiondo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tcsc^reria general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, y en la Administración de Hacienda 
póblica cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se presUre en fincas sei­
se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquileeln del Superior Gobierno, registra­
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y basianleadas por el Sr, Fiscal 
de S M- En provincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabili­
dad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Lar fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de Isabel II, no serán admitidas para 
lianza en manera alguna, aquellas por la poca segundad que ofrecen V las últimas por no ser iransferibles.

7 ® Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1852. , . .  . . .  ,

8 • En el término de cinco dias después que so hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarsi: la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á haceree cargo del 
servicio , ó se negare á otorgar la escritura. qu*'<lará sujeto á lo que pre­
previene la Real Instrucción de 27 de Febrero de t852, que á la letra es 
como sigue.-—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Uuo se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. (Jue 
satisfaga también oque! los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir ¡as responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición adrnisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematante. Una vez otorgada 1-i escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que esto forme parte de la fianza.

9,* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abc)- 
nará precisamente en plata ü oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista
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perderá la Qanza, entendiéndose su incamplitniento transcurridos ios 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el iraprorogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el cantrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exeiuo. Sr. Superinlendcnto de estos ramos, 
lo motivasen.

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la condición 14.* de este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de 
la provincia; la primera vez que el contratista falte á esta condi­
ción ; la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. o.” de la Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que baya lugar en justicia.

42. La autori.dad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán resnet'ir al asentista como repre­
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza de! impuesto, facilitándole 
el primero una copia autorizada de estas condiciones.

43. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria.

44. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
45. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el contratista.
46. Será obligación del contratista conservar y mantener en buen es­

tado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por osle con­
cepto, pues los gastos que se le originen serán de su cuenta.

47. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á osle pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

49. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
eontravencioB con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Octubre 
de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos ios perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar ai arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a! fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán do cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se bipotequeu como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa.

Manila 43 de Febrero de 4868.—Jott Codevüla.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Focóles de la Jm la de Almoiied/u,

D.................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por el término
de tres años el arbitrio de los corrales do pesca existentes en los
pueblos del distrito de Isla de Negros, por la cantidad d e .............
escudos (escudos............. ) anuales y con entera sujeción al pliego
de condiciones publicado en el n.“...........de la Gaceta del dia . . del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi­
tado en...........la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—i)u/uo.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata del suministro de raciones diarias á los presos 
eriminaies pobres de la cárcel pública de la provincia de Batáan, bajo 
e| tipo descendente de mil doscientos cincuenta d;m. por cada ra­
ción y con sujeción al pliego de condieiencs inserto en la Gacela 
n .’ 30 del dia 30 de Enero último. El acto del remate tendrá lu­
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de ¡a Audiencia n.° 3, el dia 28 del presente

las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre­
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba designada para son 
remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—í ’elw Dujtta.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca! se sacará 
por segunda vez á pública licitación pata su remate en el mejor 
postor, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dis­
trito de SÜsamis, bajo el tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudos anuales, ó sean seiscientos quince escudos en el trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n .“ 1320 del 
dia 23 de Octubre íliimo. El acto dcl remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.“ 3, el dia 28 de Mayo próximo 
venidero las doce de la mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.*, con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Marzo de 1868.—/Víia; Dujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joííf Garda Cármenes, Alcalde mayc r̂ primero y Juez de primera insíau- 
cia de esta provicia de Manila, ele.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Tiburcio Vi- 

llamarzo, reo de la causa n.® 2137 seguida de oficio en este Juz­
gado contra el mismo y otros por tentativa de quebrantamiento de 
sentencia el cual es indio, soltero, natural de Luchan de la provincia 
de layabas, mayor de edad y vecino de esta Capital, para que por 
el término de treinta diss desde esta fecha, se presente en dicho 
Juzgado á prestar inquisitiva en la referida causa que do hacerlo asi 
se le administrará justicia y caso contrario se le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quiapo 29 de Febrero de 1868.—yesí G. Cármenes.—Voc 
mandado de su Srla., José María López.

Don José Garda Cármenes, Alcalde mayor primero por S . M. de esta 
provincia de Manda y Juez de primera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sangley, soltero, de 30 años de edad, hijo de Seve- 
rino y de María, natural de San Mateo, del Barangay n.® 32, y Anas­
tasio Espíritu, conocido por Tasio, de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante de la Galera, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta focha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes de esta provincia á contestar á los cargos que contra ellos re­
sultan en ia causa n.® 2358 que sigo contra tos mismos por robo 
frustrado que de hacerlo asi les oiré y guardaré justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa hasta dictar definitiva en su ausencia y 
bebeldla parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868.—José Garda Cár­
menes.—Por mandado de su Sria.—Jorr M- López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de esta provincia dictada 
en las diligencias practicadas en este Juzgado, en virtud de una carta 
órden de S. r . la Real Audiencia: se cita, llama y emplaza á Maxi­
mino García, para que dentro do nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente en la Escribanía del que suscribe á fin de ser no­
tificado de la sentencia, pronunciada en la causa n,° 4976 sobre es­
tafa parándolo en caso contrario los perjuicios que haya lugar.

Quiapo 3 de Marzo de 4868.—José M. López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 
dictada en la causa n.® 2064 contra D. Manuel Martínez por heri­
das, se ciU , llama y emplaza al ofendido Jacinto de Gusman, na­
tural del pueblo de Bocauc en Bulacan, de oficio cocinero, para que 
dentro de quince días, contados desde esta fecha, se presento en este 
Juzgado á fin de ser notificado de la Real sentencia pronunciada en 
la citada causa bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Escríbanla del Juzgado primero de esta provincia. Quiapo dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho—José M . López.

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor segundo por S . .tí. de esta pru- 
vinda y Juez de primera instancia de la misma que de estar en actual 
ejercicio de sus fundones yo el presente Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al aiisente Máximo del Cas­

tillo, indio, casado, de treinta años de edad, natural de Bacoor pro­
vincia de Cavile, vecino del pueblo de Calocan de esta provincia, reo 
en la causa n.® 2932 por heridas para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente á este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esta provincia á responder de tos cargos que resultan 
en dicha causa; pues si así lo hiciere le oiré y administraré jus­
ticia en lo que ia tenga y en otro caso seguiró sustanciando la citada 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hu­
biere lugar.

Dado en San José 2 de Marzo de 4868.—Juan Muñiz Alvares.— 
Por Mandado de su Srla., Manuel Blanco.
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo da esta provincia 
de Manila, recaída en los autos seguidos por la representación dd  
Excrao. Ayuntamiento contra el intestado de D. Cárlos Mercado, sobre 
cobro de cantidad de p eso s.se  sacará á nueva subasta las dos fincas 
pertenecientes á dicho intostado que quedaron sin venderse con la 
baja del S." sobro la del tercio ó sea la casa señalada con el nú* 
mero i  calle de Pasaderos en la de S 2333-33+|8 ambas situadas en 
el arrabal de Santa Cruz, y para cuyo acto se señalan ios- dias 12, i3 y t i  del actual, advirtióndose que en los dos primeros se 
sdraitirán las proposiciones y mejoras que se presenten mas venta­
josas , y en el último se verificará su remate en el mejor postor.

Oficio de mi cargo Marzo 3 de 1868.—Feiíx Dujua.

Por providencia de 28 de Febrero último, del Sr. Alcalde mayor 
2.” de esta provincia, dictada á instancia de D. Manuel Oarvin, se 
cita y emplaza á Pedro Bueno, residente que era del sitio del Pa­
rían, de esta Ciudad, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde esta fecha, comparezca en el Juzgado y Escribanía del que 
suscribe, para diligencia personal, que con el misnto hay que prac­
ticarse.

S. José 2 de Marzo de 1868.— Blanco.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
recaída en causa n.® 2861 contra Catalino Santan y otro por hurlo 
se cita y emplaza al testigo Francisco del Socorro, natural de San 
Pedro Macati, por la Oaceia o/icial, para que en el término de nueve 
días, contados desde su inserción, se presente en osle Juzgado para 
declarar en la referida causa, previniéndole que de no verificarlo le 
parará los perjuicios quo hubiere lugar.

Dado en Manila 29 de Febrero de 1868.—Francisco R . Abetlaiia.

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor de esta provincia, recaída en 
la eausa n.® 2821 contra Tomás de la Cruz, y otros por robo, se cita, 
llama' y emplaza al procesado de la Cruz, para que por el término de 
treinta días, contados desde que aparezca en la Gacela o/taal dicha ci­
tación, se presente en este'Juzgado á contestar á los cargos que contra 
el mismo resulten, y no verificándolo le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Manila 5 do Hayo de 1868.—Francisco R. Abellana.

Don Manuel Díaz y Ri^as, ,4icaiá¿ mayor por S . M. de esta proutn-- 
da y Juez de primera instancia de la misma que de estar en actual 
eiercido de sus fundones, yo el presente Eteribano dá fé.
Por el presente cito y llamo á Isidra Banatlao, casada con Máximo 

Celavia, vecina del pueblo de San Pablo de la provincia de Batangas, 
testigo de la causa n.® 37 de este Juzgado que instruyo por hurto, 
para que por el término de quince dias, que corren y se cuentan desde 
el presente edicto, se presente á este mismo Juzgado á declarar eu 
dicha causa apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar. ,

Dado en la Casa Real de layabas á veintiséis de ^eb^e^o do mi. 
ochocientos sesenta y ocho.—Afanncl D ía*.-Por mandado de b. bria., 
Ananias P . León. _________

(Ion José t^asiellanos y Vargas, Alcalde mayor por S . M. de esta pro­
vincia <e la Laguna, que de estar en ociad posesión y pleno ejer- 
cteiíMÍcíBS fundones, los infrascriptos Usitgos de axism cia, cerlipean. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren 

con derecho como acreedores, ó herederos á los bienes del finado 
D Pablo Crióla del pueblo de Majayjay, para que en el perento­
rio término do treinta dias, contados desde la primera publicación do 
este edicto, so presenten en esto'Juzgado á deducirlo por sf o por 
medio de apoderado instruido y espensado, apercibidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la casa Real de Santa Cruz cabecera de dicha provincia 
á veintisiete de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.

Santa Cruz 27 de Febrero de \ m . —José Castellanos.

7.» SECCION.

ESCRIB.4NIA GENERAL DE HACIENDA.
Por disposic'on del Sr. Administrador Central de Colecciones y La­

bores , se avisa al público que el día 16 del actual, se sacará á subasta 
los muebles que se quedaron sin vender embargados al chino An­
tonio Cembrano Co-Tua, con la rebaja del tercio de su avalúo. Cuyo 
acto tendrá lugar entre 9 y 10 de su mañana ante el Tribunal do 
sangleycs.

Manila 6 de Marzo de 1868.—Franetseo Rogent.

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.
Novedades desde el dia 13 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosec/ias.—Continúa la del palay.
Obras públicas.— Siguen les polistas ocupándose en Ja i-ecom- 

posicion de los cam inos, puentes, tribunales y escuelas que se 
hallan en mal estado.

En el camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las 
tareas señaladas á los polistas.

Precios corrientes. •
Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id .,  14 escudos 

pico; arroz de id ., 6 escudos 25 cénls. cavan; palay de id . ,  3 
escudos 81 cénts id .; cocos de i d . , 3 escudos 50 céuts. ciento; cacao 
de id ., 6 escudos g a n ta ; aceite de Rinconada, 20 escudos 50 cénts. 
tinaja; abacá de id .,  13 escudos pico; arroz de id ., 10 escudos 
cavan; palay de i d . , 3 escudos 50 cénts. i d . ; cocos de id em , 2 
escudos 50 cénts. ciento; cacao de idem , 4 escudos ganta; aceite 
de Lagonoy, 32 escudos tinaja; abacá de idem, 12 escudos 50 cénls. 
pico; arroz de idem, 15 escudos cavan: palay de idem , 6 escudos 
2b cénts. idem; cOcos de idem , 4 escudos ciento; cacao de i d . , 9 
escudos ganta.

MOVIMIENTO MARITIMO. »

Buque entrado.
Dia 12 Febrero. De M anila, bergantín-goleta  «Dominga» en 

lastre : al puerto de Pasacao.
Nueva Cáceres 20 de Febrero d e iS ^ S .— Rafael M . de F uensaM a.

por providencia del Juzgado principal do esta Provincia de la Pam- 
panga dictada en los autos ejecutivos promovidos por Doña Marta 
Joven, contra Calixta Sangeo, sobre cantidad do pesos se sacarán 
nuevamente á pública subasta los bienes embargados á esta bajo el 
tipo du sus respectivos avalúos y son.
En solar situado en la plaza del pueblo do Guagua de nueve 

varas y media y un tercio de írente; y do fondo, cuarenta 
y tres varas; lindantes al frente con la misma plaza, por 
la trasera con el rio , por la derecha con la casa de 
D. Antonio inza Cruz, y por la izquierda con la de 
0 • Teresa Bnluyut, en la cantidad de seiscientos sesenta 
pesos. ® ” ”

Un camarín viejo y de materiales ligeros editicado en
dicho solar, en cuatro pesos........................v • ' • « ”

Tres mesas de comer á peso una, tres pesos.................  o »
Cinco bancos de madera á dos reales uno, un peso y , a

dos reales............................... ..............................................  ^
Cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado el día diez 

y seis del raes de Marzo entrante y horas de diez á doce de la ma­
ñana y se verificará el remate al mejor postor que presentare. 

Bacolor 2i de Febrero de 1868.—./o-e N . Macapmlae. 0

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.
Novedades desde el 17 del actual al de la fecha. 

Salud.P'áblica.— Sin novedad.
Cosechas.—Siembra del máiz, aiiil y beneficio de la caña-dulce. 
Obras públicas.—Ocupados los polistas en la continuación de 

las obras pendientes y comunales de los pueblos y en la re­
paración de la carretera principal.

Hechos ó accidentes varios.— E\ dia 17 del actual llegaron á 
esta cabecera los Señores 1." y 2." Gofos, algunos oficiales, gas­
tadores y plana mayor del regimiento n.'' 5.

El dia 21 del mismo liegb á Candon el Sr. D. Manuel Lo­
renzo. Comandante general de las partidas de Luzon y de la 
guardia de Seguridad pública.

Precios coíTÍenífts de los artimilos.
Arroz de Vigaii. 6 escudos 52 cénts. cavan; palay de id .,  20 

escudos uvon; añil de idem , 50 escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos'cavan; palay de idem , 18 escudos uyon; arroz de. 
Narvacan, 7 escudos 50 cénts. cavan; palay de id ., 20 escudos 
uvon; a ñ ú d e  idem , 50 escudos quintal; arroz de Candon, 6 escu­
dos cavan; palay de idem . 22 escudos uyon; palay de Sta. Lucía, 
12 escudos idem ; arroz d eT ag u d in , 7 escudos 81 cénts. cavan.

Vigan 24 de Febrero de 1868.—Z-ais Cortey.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 19 ni de la (echa.

Salud pública.— Sin  novedad.
Obras /uiúítcas.— Siguen los ¡«listas en los trabajos comunales.
Accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Dagupan, 3 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id ., 4 

escudos pico; sibucao de id ., 2 escudos id .; arroz de Calasiao, 
3 escudos 50 cénts. cavan; aceite de id ., 62 cénts. ganta; coco de 
idem, 2 escudos ciento.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 19, De M anila, goleta «Merced.»

Buque salido.
Id. 22. Para M anila, goleta «Tiempo.»

Lingayen 26 de Febrero de 1868.—Lnis Santamarina.

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BULACAN.

ISSTRtCCIOX PRIMARIA.— M e S DE EXERO DE 1868.

R él a c ío s  d eta lla d a  del 7iúmero de niñas que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía por 
¡os respectivos Gobernadorcillos.

PUEBLOS.
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Observaciones.

Bulacan. . . 32 » l a 33
Bigaa. . . 20 1 » a 21
Bocaiie. . . 23 1 » a 21
Sta. María. . 38 )> 1 s 35
S. José. . . 21 J> 1 > 23 Se hallan incluidas en
Marilao. . . 21 I) » )) 22 esta relación las niñas
Meveauavan. . 35 i 1 1 35 que concurren á las es-
Polo. . . 36 • 1 » 38 cuelas privadas de los
Obando. . . 40 a 1 > 38 barrios.
Guiguinto. . 20 • 1 a 18
Quingua. . . 36 » y 33
Baliuag. . . 37 » » a 39
Bustos.. . . 23 1 > a 23
Angat. . . 37 a t 37
Noizagarav. . 23 n 1 > 21
S. Rafael.. . 31 I a 31
S. Miguel.. . 32 1 a 32
M aídos. . . 61 t a 60
Sta. Isabel. . 26 » I 1 26
B arasoain . . 28 1 > 1 28
Paom bon.. . 25 » y > 23
Hagonov. . . 38 > > n 36
Calumpit. . . 24 % a 24
S. Isidro. . . 25 ■ » • 26

Tota!. . 732 a , , 723
Bulacan 20 de Febrero de 1868.—c7uan M . de Rojas.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el dia 17 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
C’esícAas.— Continua la preparación de las siembras del maíz 

y demás granos alimenticios, como igualmente el trasplante del 
tabaco en los terrenos de regadlo y el corle de las hojas en 
sazón de los primeros trasplantes.

Obras públicas.—Prosigue la reparación de los caminos y se están 
ejecutando los demás trabajos públicos en los pueblos.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes.

Arroz corriente d e ^ a o a g ,  cabecera, 4 escudos 50 cénts. cavan; 
id. de Puerto de G urrim ao, 5 escudos idem.

Laoag 24 de Febrero de 1868.^A ntcm to Dávila.

GOBIERNO M.-P. DE ISLA DE NEGROS.

Novedades desde el i."  al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Concluida la recolección del palay se dedican á la 

molienda de la cana-dulce y se preparan los terrenos para la 
nueva siembra.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras públicas.— Se dedican los polistas á la recomposición de 

los caminos y pnentes.

Precios corrientes.
Palay de Cádiz nuevo, 2 escudos cavan, nraiz de idem , 2 

escudos idem ; arroz de idem , 3 escudos 81 cénts. idem; palay 
de Saravia, 1 escudo id em ; azúcar de idem , 6 escudos pico'; 
arroz de idem , 3 escudos 75 cénts. cavan; palay de Silay, 1 es­
cudo idem ; azúcar de idem , 4 escudos pico; arroz de idem, 
3 escudos 75 cénts. cavan; palay de M inuluan, 1 escudo 50 
cénts. idem ; azúcar de idem , 4 escudos pico; arroz de idem, 
3  escudos 81 cénts. cavan; palay de Bacolcd, 1 escudo idem; 
azúcar de id em , 4 escudos pico ; arroz de idem , 3 escudos 75 
cénts. cavan; manteca de id . ,  75 cénts. botella; aceite de ídem, 
•JO escudos tinaja; palay de Pontevedra, 1 escudo cavan; arroz

de idem , 3 escudos 81 cénts. idem ; palay de Ilog, 1 escudo 
25 céntimos idem ; arroz de idem , 3 escudos 81 céntimos idem- 
palay de Dancalan, 1 escudo ídem ; idem de Guigungan, 1 es­
cudo idem ; idem de Cauayan, 1 escudo idem ; ídem de Isiu , 1 
escudo ídem.

Casa Real de Bacolod á 8 de Febrero de 1868.—El Gobernador 
P.-M . in terino , Eugenio Serrano.

INSTRUCCION PRIMARIA.

R el a ció n  detallada  del número de niños y  n iñas que han asistido 
á las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero próximo 
pasado, formada en vista de los datos que han remitido á 
esta Alcaldía mayor Inspección provincial de Instrucción pri­
maria ios respectivos maestros.

PUEBLOS,

San Isid ro ............................. . . . .  179 I 98 21 128
Capan..................................... 1 1 5 73
Peñaranda............................. > 9 103 50
Cabanatuan........................... . . . . 51 > 9 3 51
Talabera................................ . . . . 50 1 6 14 41
S antor.................................... . . . . 28 » 9 28
Bongabon. . . . . . . . . . 60 10 n 60
Pantabangan ....................... . . . , 33 1 2 5 56
Caranglan............................. . . . . 39 » 6 > 39
Puncan.................................. . . . . 14 1 6 * 14
Cabiao................................... . . . . 64 ) » 19 72
San A ntonio....................... . . . . 32 » 9 9 33
Aliaga..................................... . . . . 82 > 17 24 99
Jaén........................................ . . . .  47 i 2 8 47
S. Juan de Guimba. . . . . . .  100 5 55 1 160
Cuyapo................................... 6 » 30 30
Rosales................................... » » > 258
Umingan................................ . . . .  76 % 96 27
San Quintín.. . ' .  . . . . . .  85 i » 80 50

San Isidro 22 de Febrero de 1868.— Cristóval Regidor.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Obseriactones del dia 6 de idar%o de ISG?.
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Dirección
del

tieoio.

EeUdo
del cielo. de la mar.

6 m. 756‘7.8 24*5 82 64*57 14*08 SE. galeno. Desp n.* Rizada

9 m. 757*87 27 83 66*24 17*16 E. galcDO'. Despcel.

12.. 757*24 28‘2 78 58*24 14*15 SO. bonancible. » »

3 t.. 755*83 31*5 63 39*36 13*26 OSO, flojo. Desp n .’
Temperatura máxima del d ia . , ................  32‘2
Idem mínima idem....................................  23‘3
Evaporación en las 24 horas anteriores. 8‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem ................................ 0‘0 idem.

ANUNCIOS.

OBRA'd e  t e x t o .
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, p o r  M od esto  I n f a n t e , declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitón general de 
16 de Enero último.

Un tom o, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Manila, á cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y  C.*, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen g r a n d e s  r e b a ja s  , recogiéndolos y pagán­
dolos en el acto.

Cien ejem plares, cuarenta y cinco pesos.
Q u in ie n t o s  idem , doscientos diez pesos. ‘
Mil ejem plares, cuatrocientos pesos.

BINONDO.—I mprenta  de H ic c ei.  S ánchez t  C.*
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